
ARTICULO l”.- El Banco Central de la Republica Argentina y la Casa de Moneda, 
dispondrán lo necesario para la emisión de papel moneda con la imagen de Maria Eva Duarte 
de Perón. 

AR’IXULO 2“.- El Poder Ejecutivo Nacional dispondrá lo necesario y reglamentara la 
presente ley para implementar lo establecido en el articulo precedente en tiempo y términos 
adecuados. 

ARTICULO 3”.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional, 


